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Área solicitante:   OFICINA DE TECNOLOGÍA Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

 Fecha: 26/05/2026 

 
1. OBJETO DEL BIEN O SERVICIO 
 
Adquirir la renovación del licenciamiento y soporte técnico al software cartográfico ArcGIS para la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 
 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente Tabla: 
 

CODIGOS UNSPSC SEGMENTOS FAMILIAS CLASES 

1 
43 - Difusión de Tecnologías 

de Información y 
Telecomunicaciones 

4323 - Software 43232300 - Software de consultas 
y gestión de datos 

2 
43 - Difusión de Tecnologías 

de Información y 
Telecomunicaciones 

4323 - Software 43233506 - Software de creación 
de mapas 

 
3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El proceso de contratación se regirá, entre otras, por las siguientes disposiciones: 
 

• Constitución Política de Colombia (artículos 209 y 267) 
• Ley 80 de 1993 
• Ley 1150 de 2007 
• Ley 1474 de 2011 
• Decreto Ley 019 de 2012 
• Decreto 1082 de 2015 
• Instrumento de Agregación de Demanda Sistema Dinámico de Adquisición IAD/SDA de Software por 

Catálogo II No. CCE-SNG-IAD-002-2024 (originado en la licitación pública No. CCENEG-075-02-2024) 
 
4. ALCANCE Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS INSUMOS, BIENES, PRODUCTOS, OBRAS 
O SERVICIOS A ENTREGAR 
 
4.1. ALCANCE. 
 
El alcance del presente proceso comprende la renovación del licenciamiento y el soporte técnico del software 
cartográfico ArcGIS de ESRI con el que cuenta la Secretaría Distrital del Hábitat, garantizando la continuidad operativa 
de la plataforma de información geográfica que soporta las actividades misionales de la entidad. La renovación 
contempla el suministro y la activación de las suscripciones anuales por tipo de usuario, así como la renovación del 
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mantenimiento del componente de servidor ArcGIS Enterprise, junto con el soporte técnico asociado durante la 
vigencia del licenciamiento. 
El contratista deberá entregar las licencias debidamente activadas y operativas, asociadas a la organización y a las 
cuentas de usuario que indique la entidad, asegurando que la totalidad de las funcionalidades contratadas queden 
disponibles sin interrupción respecto del licenciamiento vigente. Asimismo, deberá garantizar el acceso a las 
actualizaciones liberadas por el fabricante durante el periodo contratado y la atención de los requerimientos de soporte 
técnico en las condiciones definidas en el instrumento de agregación de demanda. 
La renovación se ejecutará a través del Instrumento de Agregación de Demanda Sistema Dinámico de Adquisición 
IAD/SDA Software por Catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024), suscrito entre Colombia Compra Eficiente y los 
proveedores que celebraron el contrato electrónico en SECOP II, dando aplicación a las condiciones, precios y 
obligaciones allí establecidas. Las condiciones de adquisición y la información registrada en el proceso no podrán ir 
en contravía de lo dispuesto en dicho instrumento. 
 
 
4.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El contratista deberá renovar y suministrar las referencias relacionadas en la siguiente tabla, en las cantidades y bajo 
las condiciones de vigencia y cobertura que se indican: 
 

No. Código 
catálogo Descripción de la referencia Unidad Cantidad Vigencia / Cobertura 

1 CCE165536 
ArcGIS Online Professional 
(anteriormente Standard) User 
Type Annual Subscription 

Suscripción 12 Doce (12) meses contados 
a partir de la activación 

2 CCE165537 
ArcGIS Online Professional Plus 
(anteriormente Advanced) User 
Type Annual Subscription 

Suscripción 2 Doce (12) meses contados 
a partir de la activación 

3 CCE153148 ArcGIS Online Creator User Type 
Annual Subscription Suscripción 2 Doce (12) meses contados 

a partir de la activación 

4 CCE161328 ArcGIS Enterprise Standard Up to 
Four Cores Maintenance Licencia 1 

Mantenimiento y 
actualización hasta el 22 
de julio de 2027 

 
Condiciones técnicas particulares 
 
La activación de las suscripciones anuales determina el inicio de la vigencia de doce (12) meses para cada una de las 
referencias indicadas. La cobertura del componente ArcGIS Enterprise Standard Up to Four Cores Maintenance se 
extenderá hasta el 22 de julio de 2027, en concordancia con el mantenimiento vigente del componente de servidor con 
el que cuenta la entidad. 
 
Las licencias deberán quedar asociadas a la organización ArcGIS de la Secretaría Distrital del Hábitat y a las cuentas 
de usuario que la entidad designe, sin que la renovación implique pérdida o interrupción de la información, 
configuraciones y desarrollos geoespaciales existentes. 
 
Durante la vigencia del licenciamiento, el contratista deberá garantizar el acceso a las nuevas versiones y 
actualizaciones que libere el fabricante para los productos contratados, así como la prestación del soporte técnico 
correspondiente, en los términos y niveles de servicio establecidos en el Instrumento de Agregación de Demanda 
IAD/SDA Software por Catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024). 
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Servicios y entregables asociados 
 
Como parte de la ejecución, el contratista deberá entregar a la entidad la evidencia de la activación de cada una de las 
referencias renovadas, los datos de acceso y administración de las suscripciones, y la constancia de la cobertura de 
mantenimiento del componente ArcGIS Enterprise. De igual forma, deberá disponer de los canales de soporte técnico 
definidos en el instrumento para la atención de incidentes y requerimientos durante el periodo contratado. 
 
5. CRITERIOS AMBIENTALES 
 

• No aplican criterios ambientales 
 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

• Sede principal de la Secretaria Distrital del Hábitat ubicada en la Calle 52 No 13 – 64 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Doce (12) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la Orden de Compra.  
 
8. FORMA DE PAGO DEL VALOR DEL CONTRATO 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat efectuará los pagos de la siguiente manera: 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat pagará al contratista el valor total del contrato en un solo pago, previa suscripción 
del 
 
acta de recibo final expedida por el supervisor del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación 
Familiar, mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, cuando corresponda.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos estipulados se efectuarán mediante el Sistema Automático de Pagos, con la 
transferencia de los recursos a la cuenta que indique el contratista mediante certificación bancaria. El pago estará sujeto 
a la Programación de Recursos del Programa Anual de Caja – PAC y a los recursos disponibles en Tesorería.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Todas las demoras que se generen por la presentación inadecuada o inoportuna de las 
facturas o de los documentos soporte, serán responsabilidad del Contratista, quien no tendrá por ello derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará cuando el Contratista no presente las 
respectivas facturas a la Secretaría. PARÁGRAFO CUARTO: La SDHT efectuará los descuentos de ley del orden 
nacional y distrital vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista de la Entidad y 
con la actividad objeto del contrato, así mismo se dará estricto cumplimiento al descuento por concepto de estampillas. 
Los Proveedores deben presentar las facturas en la carrera 13 No 52-13 correspondencia de la Secretaría Distrital del 
Hábitat el décimo (10°) día hábil del mes hasta o hasta el día hábil siguiente del mismo mes. Si el día en el cual debe 
expedirse la factura no es un día hábil, el Proveedor debe expedir la factura el día hábil siguiente. Adicionalmente, los 
Proveedores deben publicar copia de la factura en la misma fecha en el aplicativo de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano TVEC. La factura debe contener la información necesaria para ser una factura de venta como lo disponen 
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las normas comerciales y tributarias. Los pagos estarán sujetos a la Programación de Recursos del Programa Anual de 
Caja – PAC y a los recursos disponibles en Tesorería. 
 

Funcionarios y/o contratistas que apoyan el proceso SDHT 

Concepto  Nombre y apellidos  Cargo – Dependencia  Firma  

Elaboró  Jesús Salvador Ríos Rodríguez  Contratista – Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital    

Aprobó  Carlos Gabriel GutiérrezPacheco  Jefe Oficina de Tecnología y Transformación 
Digital    

 
 



Nombre de la Entidad

Dirección

Departamento

Municipio

Presupuesto Estimado de la compra

Consideraciones

¿Aplica limitación Mipyme?

*artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 
1082 de 2015 compra inferior a USD 
$125.000

¿Nombre del producto/fabricante a 
adquirir?

Alineación estratégica y descripción de 
la necesidad.

Funcionalidad requerida de la necesidad.

Infraestructura y tipo de infraestructura 
(virtualizada o dedicada), plataformas y 
software requeridos para la necesidad.

Requisitos de gobierno y gestión de 
datos para la necesidad.

Requisitos de seguridad para la 
necesidad.

Requisitos de privacidad para la 
necesidad.

Requisitos de cumplimiento de 
regulaciones para la necesidad.

Requisitos de interoperabilidad e 
integración para la necesidad 
incluyendo, sin limitarse a, toda la 
información relevante para cada uno de 
los sistemas a integrarse.

Otros

Nombre del Proveedor

NO

El licenciamiento indicado es requerido por la entidad para adelantar 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Hábitat en las siguientes 
áreas:

Dirección de Operaciones

Dirección de Hábitat y Entorno

Dirección de Mejoramiento Habitacional
CCE165536 CCE - ArcGIS Online Professional (formerly Standard) User Type 
Annual Subscription Cantidad (12) válida por 12 meses a partir de la 
activación

CCE165537 CCE - ArcGIS Online Professional Plus (formerly Advanced) User 
Type Annual Subscription Cantidad (2) válida por 12 meses a partir de la 
activación

CCE153148 CCE - ArcGIS Online Creator User Type Annual Subscription 
Cantidad (2) válida por 12 meses a partir de la activación

CCE161328 CCE - ArcGIS Enterprise Standard Up to Four Cores Maintenance 
cantidad (1) la actualizacion va hasta el 22 de julio de 2027

N/A

N/A

N/A

N/A

Marco normativo vigente en colombia, especialmente lo indicado en el 
INTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUSICIÓN IAD/SDA Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024, 
CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE 
SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II

N/A

N/A

Formato de Solicitud de Información (RFI) -  SUITE CORPORTIVA Y SOFTWARE GENERAL
IAD/SDA Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024

$233.220.813,00

Instrucciones: A través de este formato las Entidades Compradoras pueden solicitar aclaraciones sobre sus necesidades o las características técnicas de los productos de software a través de eventos de consulta (RFI) en la 
TVEC, lo anterior para reconocer claramente el requerimiento y de esta manera otorgar a los proveedores información necesaria para la correcta proyección de los productos a contratar.

La información aquí registrada NO DEBE IR EN CONTRAVIA DE LAS DISPOSCIONES DEL INSTRUMENTO. 

El evento de consulta (RFI) debe ser lanzado por un término no inferior a TRES (3) DÍAS HÁBILES y empleando las plantillas respectivas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de conformidad con los respectivos 
categorías y/o catálogos.

Junto con este formato la Entidad puede adjuntar documentos adicionales que permitan dimensionar sus necesidades.
Junto con este formato el Proveedor puede adjuntar documentos adicionales que permitan dimensionar y proponer la solución que se adecúe a las necesidades de la Entidad.

Secretaría Distrital de Hábitat

Calle 52 No. 13 - 64

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

UNION TEMPORAL CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI

Descripción de la Entidad Compradora Respuesta del Proveedor



SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2026-6454

Fecha:     26/05/2026  - Anexos:

Destino:  DIR.CONTRAT

MEMORANDO

PARA:
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA
DIRECCION DE CONTRATACION

DE:
OFICINA DE TECNOLOGIA Y TRANSFORMACION DIGITAL
CARLOS GABRIEL GUTIERREZ PACHECO

ASUNTO:
SOLICITUD PUBLICACIÓN RFI - PROCESOS 12721 - ADQUIRIR LA RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE TÉCNICO AL SOFTWARE CARTOGRÁFICO ARCGIS PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT

Estimado Dr. Camilo Andrés Orozco Paternina.

Desde la Oficina de Tecnología y Transformación Digital remitimos el formato RFI, junto con
el  anexo  técnico  necesarios  para  adelantar  el  evento  RFI  según  lo  establecido  en  el
instrumento de agregación de demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II - CCE-SNG-
IAD-002-2024. Esto hace parte del proceso de contratación para adquirir la renovación del
licenciamiento y soporte técnico del software cartográfico ArcGIS para la Secretaría Distrital
de Hábitat, correspondiente al catálogo Suite Corporativa – categoría Productos ESRI. El
evento se debe adelantar a través de la plantilla 181595 por un periodo no inferior a tres (3)
días hábiles.

Se sugieren las siguientes fechas para el evento:

 Fecha de publicación RFI: 1 de junio de 2026.
 Fecha de cierre del evento RFI: 3 de junio de 2026 a las 5:00 p. m.

Agradeciendo la gestión adelantada,

Cordialmente,

CARLOS GABRIEL GUTIERREZ PACHECO
OFICINA DE TECNOLOGIA Y TRANSFORMACION DIGITAL

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 2

Elaboró: JESUS SALVADOR RIOS RODRIGUEZ-OFICINA DE TECNOLOGIA Y TRANSFORMACION DIGITAL
Revisó: JESUS SALVADOR RIOS RODRIGUEZ-OFICINA DE TECNOLOGIA Y TRANSFORMACION DIGITAL 
Aprobó: CARLOS GABRIEL GUTIERREZ PACHECO-OFICINA DE TECNOLOGIA Y TRANSFORMACION DIGITAL
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